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Autcrización para la impurtación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóótices u peligrosas

Gen fundamentc en les artlculcs 135 fracción N', 153 fracción ttll de Ley General del Eguilibric Ecclúgicc 3: la Prctección al ambiente: 1, 2 fracción l. 3 tracción ll. SU. 31. 32 1.1 33
del Fteglamentc e_n Materia de Ftegistrcs. autcriaacicnes de me-órtación 5t"E:-uacrlaclón 1.* Certllicadcs de E:-tpórtación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 1; Sustancias y
Materiales Tólticcs_`e Peligrcscs: 29 fracción I. X. il'-III 1.' XIV del Reglarnentc Intcrlcr de la Secretaria de Media Ambiente 'f Fiecurscs Naturales: el Acuerdcg que Establece la
Clasificación 1; Ccdificación de Mercancias cuya lrnpcrtaclón y eitclcrtaclón esta su]ela a Regulación per parte de las Dependencias que integran la Ccmisicn Intersecretarial para el
Central del F-'rccesc tr use de Plaguicidas. Fertilizantes yt Sustancias Tóslcas yt el acuerde que establece la clasificación y ccdificacien de mercancias cuya impcrtación gi
eztpcrtación esta sujeta a regulación cer carte de la Secretaria de ldedic ambiente yt Recurscs Naturales 3: demas dispcsicicnes aplicables. se expide la presente autcriaación de
irnpcrtacicn a favcr de la empresa dencmlnada _ __ -
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CONDICIONANTES DE LA AUTÚFIIZACION
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' l. La presente autorización no exime. al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrurnerito legal aplicable en la matena.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de algun_a de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la vioiaciún de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin peguicio de la reparación del dano denvado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que__confoime a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos iii v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental ir 153

.fracción vil v VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derraine,_i_n_fi_|tracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal 'dei Protección al Ambiente {PRDFEPA} 'gr a las autoridades competentes, asi como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.
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informativo:
Para la eiipedicion de la presente autorización se recibio como requisito previo el permiso COFEPRIS número 1933U1121AD13D
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C_c.e_p. Ing. Sergio Sanchez iiilartinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.
Coordinacion de Asesores de la SGP_a_
Hïarla Isabel ,Acosta Resendi_- Directora General de inspección Ambiental en Puertos, .Aeropuertos v Fronteras. - itacosta"@Í:irofepa.gob.mi-t
Eiipediente de la Subdirección de analisis de Riesgo de Plantas en Dperacion Gubemamental._ - carne-iisssiczrrs
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